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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 20 de di -

ciembre de 2019, el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio económico de 2020,

integrado por el de la propia entidad; el de los organismos autónomos Patronato Municipal de Cultura e

Instituto Municipal de Deportes y el de la Sociedad Mercantil Viveros Abedul S.L., cuyo capital social

pertenece íntegramente a este Ayuntamiento, así como las Bases de ejecución, Anexos y demás docu -

mentación complementaria, expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles, previa inser -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia nº 244, de fecha 23/12/2019, y presentadas alegaciones, el

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 28 de enero de 2020 ha resuelto las mis -

mas, desestimándolas en su totalidad, y ha aprobado definitivamente el Presupuesto General, de con -

formidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, se podrá interponer recurso contencioso-admi -

nistrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, tal y como dispone el

artículo 171.1 del texto legal citado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido antes indicado, se pu-

blican resumidos por capítulos los estados de gastos e ingresos de los referenciados Presupuestos:
PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO PARA 2020

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 14.047.348,00 €

CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 1.468.153,30 €

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 5.949.686,17 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.548.619,08 €

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 483.068,05 €

CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 691.261,50 €

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.722.062,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 34.300,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 34.944.498,10 €

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 13.824.982,04 €

CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 10.370.627,84 €

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 94.688,52 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.440.078,70 €

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 4.923.972,32 €

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.000,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 34.000,00 €

CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 1.231.148,68 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS 34.944.498,10 €
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PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO PARA 2020

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 14.048.092,20 €

CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 1.468.153,30 €

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 4.950.246,17 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.391.642,79 €

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 472.099,85 €

CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 691.261,50 €

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.717.962,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 21.300,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 33.760.757,81 €

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 11.916.645,05 €

CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 8.891.358,55 €

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 90.338,52 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.760.894,69 €

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 4.824.372,32 €

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.000,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 21.000,00 €

CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 1.231.148,68 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS 33.760.757,81 €
PLANTILLA MUNICIPAL 2020

AYUNTAMIENTO ALCÁZAR DE SAN JUAN
Provincia: Ciudad Real
Corporación: Ayuntamiento Alcázar de San Juan.    
1.- F.H.N.

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Secretario General 1 A1
Interventor 1 A1
Tesorero 1 A1

Total escala 3
2.- Funcionarios propios
2.1.- Escala: Administración General

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Técnicos Administración General 3 A1  
Técnico Medio 5 A2  
Administrativos Administración General 24 C1  
Auxiliar Administración General 21 C2  

Total Escala 53   
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.1.-Subescala: Técnica
2.2.1.1-Clase:Técnicos Superiores

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Asesor Jurídico Mujer 1 A1  
Arquitecto 1 A1  
Redactor/a 1 A1  
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Psicólogos 4 A1
Total Clase 7

2.2 Escala: Administración Especial
2.2.1.-Subescala: Técnica
2.2.1.2-Clase:Técnicos Medios

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Trabajador Social 6 A2  
Educador Social 2 A2  
Técnico M. Área Económica 3 A2  
Arquitecto Técnico 1 A2  
Ingeniero Técnico 1 A2  
Técnico Educación 1 A2  
Ingeniero Técnico Agrícola 1 A2  
Técnico Informático 1 A2  
Técnico Medioambiental 1 A2  

Total Clase 17   
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.1.-Subescala: Técnica
2.2.1.3-Clase:Técnicos Auxiliares

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Técnico Informático Auxiliar 2 C1  

Total clase 2   
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.2.-Subescala: Servicios Especiales
2.2.2.1-Clase:Policía Local

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Subinspector 3 A2  
Oficial 6 C1  
Policía 41 C1  

Total Clase 50   
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.2.-Subescala: Servicios Especiales
2.2.2.2-Clase:Cometidos Especiales

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Animador Sociocomunitario 1 C1  
Inspector Rentas 1 C1  
Coordinador/a Centro de Día 1 C1  
Inspector de Obras 1 C1  
Inspector Tributario 1 C1  
Agente Rural y Medio Ambiental 1 C1  
Monitor/a Dinamización Comunitaria 1 C1  
Informador/a dinamizador/a 1 C1  
Inspector Rentas 2 C2  
Inspector Tributario 1 C2  
Inspector Obras 1 C2  
Ordenanza 2 C2  
Vigilante 1 C2  
Agente Rural y Medio Ambiental 1 C2  
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Monitor/a Tiempo Libre 3 C2  
Total clase 19   

2.2 Escala: Administración Especial
2.2.2.-Subescala: Servicios Especiales
2.2.2.3-Clase:Personal Oficios

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Encargado 9 C1  
Jefe de grupo de jardines 2 C1  
Jefe de grupo de alumbrado 1 C1  
Oficial Albañil   3 C2  
Oficial Electricista 6 C2  
Oficial instalaciones culturales 1 C2  
Oficial Conductor Mecánico 4 C2  
Oficial Conductor 3 C2  
Oficial Jardinero 6 C2  
Oficial Soldador 2 C2  
Oficial Pintor 1 C2  
Oficial Almacenero 1 C2  
Oficial Jardinero Tractorista 1 C2  
Oficial S.Técnicos 4 C2  
Oficial carpintero 1 C2  
Oficial Albañil   1 C2  
Ayudante albañil 2 C2  

Total clase 48   
Total Escala Administración Especial 143   
3.- Personal Laboral Fijo   
3.1.-Titulados 

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Técnico de información    1 A1  
Redactor 2 A1  
Jefe de Servicio promoción económica 1 A1  
Jefe de Sección promoción económica y turismo 1 A1  
Jefe de Sección formación 1 A1  
Técnico promoción económica e innovación 1 A1  
Técnico de Formación 1 A1  
Jefe Sección de Empleo 1 A2  
Técnico medio proyectos 1 A2  
Técnico empleo 2 A2  

Total clase 12   
3.2.-Bachiller Superior / F.P. II o equiv.

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
Delineante 1 C1  
Administrativo 7 C1  
Encargado Mantenimiento 1 C1  
Técnico de Comunicación 2 C1  
Técnico de edición y redacción 1 C1  
Agente tributario 1 C1  
Inspector/a OMIC 1 C1  

Total clase 14  
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3.3.-Graduado Escolar / F.P.I o equiv.
Denominación Nº Plazas Subgrupo  

Auxiliar VTR 1 C2  
Auxiliar Administrativo 2 C2  
Inspector OMIC 1 C2  
Conserje Municipal 1 C2  
Técnico Comunicación 2 C2  
Conserje Centro Social 2 C2  
Policía Rural 1 C2  
Monitor/a Manualidades (tiempo parcial) 1 C2  
Oficial Instalaciones 1 C2  
Operario Limpieza 3 C2  
Total Clase 15   
Total Personal Laboral Fijo 41   
4.-Personal indefinido   

Denominación Nº Plazas Subgrupo  
    
Psicólogo  1 A1
Técnico superior Admon. Especial 1 A1
Técnico Medio Promoción Económica 1 A2
Técnico PRL 1 A2
Archivero 1 A2  
Técnico Auxiliar Informático 1 C1  
Aux. Informático 1 C2  
Auxiliar administrativo 2 C2  

Total clase 9   
5.-Personal Eventual   

Denominación Nº Plazas   
Titulados Superiores 1   
Total Clase 1   
6.-Personal laboral temporal    

Denominación Nº Plazas Subgrupo Duración
Psicólogo CUR 1 A1 12 meses
Psicólogo CUR 1 A1 6 meses
Trabajador Social CUR 1 A2 6 meses
Trabajadora Social 3 A2 12 meses
Educador Social 1 A2 12 meses
Profesor Escuela de Música (tiempo parcial) 11 A2 9 meses
Maestro de obras 1 C1 12 meses
Cuidador CUR 5 C2 12 meses
Aux. Admvo 2 C2 6 meses
Aux. Admvo 1 C2 9 meses
Auxiliar VTR 1 C2 12 meses
Oficial Conductor 2 C2 6 meses
Oficial Pintor 1 C2 3 meses
Oficial Obras 1 C2 12 meses
Oficial Obras 1 C2 5 meses
Operario Cementerio 1 C2 12 meses
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Operario Cementerio 1 C2 2 meses
Operario obras 1 C2 5 meses
Oficial Fontanero 1 C2 6 meses
Auxiliar de atención domiciliaria 3 C2 12 meses
Total Clase 40   
Total personal laboral temporal 40   

RESUMEN

Denominación Nº Plazas
1.- F.H.N. 3
2.- FUNCIONARIOS  

 Grupo A1 10
 Grupo A2 25
 Grupo C1 93
 Grupo C2 68
 Total Funcionarios 199

3.- PERSONAL LABORAL FIJO
 Grupo A 12
 Grupo C1 14
 Grupo C2 15
 Total Laboral Fijo 41

4.- PERSONAL INDEFINIDO  
 Grupo A 1 2
 Grupo A2 3
 Grupo C1 1
 Grupo C2 3
 Total personal laboral servicios especiales 9

5.- PERSONAL EVENTUAL 1
 Total Personal Eventual 1

6.- PERSONAL LABORAL TEMPORAL
 Grupo A1 2
 Grupo A2 16
 Grupo C1  1
 Grupo C2 21
 Total Personal Laboral Duración Determinada 40
 TOTAL 290

R. P. T. AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN EJERCICIO  2020
    Nivel

Dest.
Comp.
Espec.

     T. Jorn.

Código Denominación puesto de trabajo Dot. Subg T.P. F.P Pers. Titulación Complem.  
06 DIRECTOR/A DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
1 A1 30 24.503,96 € S C P.D. Titulación de grado FT

03 SECRETARIO 1 A1 30 24.503,96 € 
S C F

FHN FT

05 INTERVENTOR 1 A1 30 24.503,96 € S C F FHN FT

07 TESORERO 1 A1 30 24.503,96 € S C F FHN FT
02 JEFE DE SERVICIO TECNICO 1 A1 30 12.834,98 € S C F Arquitectura Superior FT

04 JEFE/A DE SERVICIOS GENERALES S. 
SOCIALES

1 A1 30 12.834,98 € S C F FT

03 JEFE/A DE SERVICIO CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO

1 A1 30 10.115,92 € S C F

05 JEFE/A DE SERVICIO DE INGRESOS 1 A1 30 10.115,92 € S C F
06 DIRECTOR/A DE COMUNICACIÓN Y 

ÓRGANOS GOBIERNO
1 A1 30 10.115,92 € S LD F/L

02 JEFE DE SERVICIO ADMINISTRACIÓN Y 1 A1 30 12.834,98 € S C F FT

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

URBANISMO

08 JEFE SERVICIO PROMOCION 
ECONOMICA

1 A1 30 10.115,92 € S C F/L

04 JEFE/A DE SECCIÓN 
INTERPROFESIONAL- SUBDIRECTOR

1 A1 28 11.292,49 € S C F Licenciado en Psicología FT

06 REDACTOR 2 A1 27   8.304,97 € S C F/L Licenciado CC
Información

06 REDACTOR 1 A1 27   8.304,97 € S C F Licenciado CC
Información

04 PSICOLOGO COMUNITARIO 2 A1 27   9.534,72 € S C F Licenciado en Psicología FP
04 PSICOLOGO COMUNITARIO 1 A1 27   8.304,97 € S C F/L Licenciado en Psicología

04 ASESOR/A JURÍDICA MUJER 1 A1 27   9.534,72 € S C F Licenciado en Derecho FP
08 JEFE/A SECCION PROM. ECON. Y 

TURISMO
1 A1 28   8.886,19 € S C F/L

08 JEFE/A SECCIÓN DEPARTAMENTO 
FORMACIÓN

1 A1 28   8.886,19 € S C F/L

08 TÉCNICO PROM. ECONOMICA E 
INNOVACIÓN

1 A1 27   8.304,97 € S C F/L

08 TÉCNICO FORMACIÓN 1 A1 27   8.304,97 € S C F/L

04 ASESORA LABORAL CENTRO MUJER 1 A1 26   7.642,20 € S C F/L
04 JEFE/A SECCION TRABAJO SOCIAL 1 A2 26   8.975,71 € S C F Trabajador/a Social FP

02 JEFE/A SECCION MEDIO AMBIENTE 1 A2 26 10.197,64 € S C F Ingen. Técnico Agrícola FT
02 JEFE/A SECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y 

URBANISMO
1 A2 26   7.642,20 € S C F (a 

extinguir)
07 JEFE/A SECCIÓN TESORERÍA 1 A2 26   7.642,20 € S C F

05 JEFE SECCIÓN CONTABILIDAD 1 A2 26   7.642,20 € S C F/L Diplomado CC.
Empresariales o Ec.

08 TÉCNICO PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

1 A2 26 10.197,64 € S C F/L FT

03 JEFE/A SECCIÓN CONTRATACIÓN 1 A2 26   7.642,20 € S C F
03 JEFE/A SECCIÓN DE PERSONAL 1 A2 26   7.642,20 € S C F

04 JEFE/A SECCION DE APOYO 
CONVIVENCIA

1 A2 26   8.975,71 € S C F Trabajador/a Social FP

02 JEFE/A SECCIÓN INGENIERÍA 1 A2 26 10.197,64 € S C F Ingen. Tecnico Industrial FT
02 JEFE/A SECCIÓN OBRAS 1 A2 26 10.197,64 € S C F Arquitecto Técnico FT

03 JEFE/A SECCIÓN INFORMÁTICO 1 A2 26   7.642,20 € S C F   Diplom. Informática
08 JEFE/A SECCIÓN EMPLEO 1 A2 26   7.642,20 € S C F/L

03 JEFE/A SECCIÓN ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

1 A2 26   7.642,20 € S C F

03 JEFE/A SECCIÓN SERVICIOS JURÍDICOS 1 A2 26   7.642,20 € S C F
03 ARCHIVERO 1 A2 24   6.591,37 € S C F/L

02 INGENIERO TECNICO 1 A2 24   6.591,37 € S C F Ingen. Tecnico Industrial (a 
extinguir)

03 TÉCNICO INFORMATICO 1 A2 24   6.591,37 € S C F Diplom. Informática (a 
extinguir)

04 TÉCNICO DE EDUCACION 1 A2 24   7.821,05 € S C F FP
08 TÉCNICO MEDIO PROYECTOS 1 A2 24   6.591,37 € S C F/L

08 TÉCNICO MEDIO PROMOCIÓN 
ECONÓMICA

1 A2 24   6.591,37 € S C F/L

08 TÉCNICO EMPLEO 2 A2 24   6.591,37 € S C F/L
04 UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 4 A2 24   7.821,05 € S C F Trabajador/a Social FP

04 EDUCADOR/ SOCIAL 2 A2 24   7.821,05 € S C F Educador Social/
Habilitado

FP

02 COORDINADOR/A PROGRAMAS 
MEDIOAMBIENTALES

1 A2 24   6.591,36 € S C F

01 SUBINSPECTOR-JEFE POLICIA LOCAL 1 A2 26 13.175,55 € N C F FT/P
01 SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL 2 A2 24 10.713,15 € N C F FT/P

07 JEFE SECCIÓN RECAUDACIÓN 1 A2 26   7.642,20 € N C F Diplomado CC.
Empresariales

04 JEFE U. G. ATENCIÓN A DISCAPACITADOS 1 C1 22   7.821,05 € N C F FP
04 JEFE/A U.G. SERVICIOS SOCIALES 1 C1 22   5.536,60 € N C F/L

06 ENCARGADO DE PARQUE MOVIL 1 C1 22   8.802,36 € S C F FT/P
02 ENCARGADO U. MANTENIMIENTO 1 C1 22   8.123,96 € S C F/L FT

02 ENCARGADO PARQUES Y JARDINES 1 C1 22   5.536,60 € S C F
02 ENCARGADO DE ALUMBRADO 1 C1 22   7.576,27 € S C F P/ GUAR.

06 ENCARGADO S.M.T. 1 C1 22   8.802,36 € S C F FT/P
02 ENCARGADO DE OBRAS 1 C1 22   5.536,60 € S C F/L

02 ENCARGADO CEMENTERIO 1 C1 22   8.123,95 € N C F FT
03 ENCARGADO CONSERJE MUNICIPAL 1 C1 22   8.123,95 € N C F FT

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

05 JEFE/A U.G. GASTOS 4 C1 22   5.536,60 € S C F

05 JEFE/A U.G. (INTERVENCIÓN) 1 C1 22   5.536,60 € S C F
05 JEFE/A U.G. GASTOS 1 C1 22   5.536,60 € S C F/L

06 JEFE/A U.G. ORG. GOBIERNO 1 C1 22   8.123,95 € S LD F/L FT
06 JEFE/A U.G. ORG. GOBIERNO 1 C1 22   8.123,95 € S C F/L FT

03 JEFE/A  U.G. (SECRETARÍA) 2 C1 22   5.536,60 € N C F
03 JEFE/A U.G. (SECRETARIA) 1 C1 22   5.536,60 € N C F/L

03 TCNO. AUX. INFORMATICO GRADO 
SUPERIOR

2 C1 22   5.536,60 € N C F Ciclo F. Grado Superior
Informática

03 TCNO. AUX. INFORMATICO GRADO 
SUPERIOR

1 C1 22   5.536,60 € N C F/L Ciclo F. Grado Superior
Informática

03 JEFE/A U.G. (CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO)

1 C1 22   5.536,60 € N C F

03 JEFE/A U.G. (PERSONAL) 4 C1 22   5.536,60 € N C F
03 JEFE/A U.G. (PERSONAL) 1 C1 22   5.536,60 € N C F/L

02 JEFE/A U.G. (S. TÉCNICOS) 1 C1 22   5.536,60 € S C F
07 JEFE/A U.G. (TESORERÍA) 1 C1 22   5.536,60 € N C F

03 JEFE/A U.G. (O.A.C.) 1 C1 22   5.536,60 € N C F
05 JEFE/A U.G. INGRESOS 2 C1 22   5.536,60 € N C F

05 JEFE/A U.G. INGRESOS 1 C1 22   5.536,60 € N C F/L
07 JEFE/A U.G. RECAUDACIÓN 2 C1 22   5.536,60 € N C F

06 JEFE/A U.G. COMUNICACIÓN 1 C1 22   5.536,60 € S C F/L
01 JEFE/A U.G. POLICÍA LOCAL 2 C1 22   5.536,60 € S C F

03 JEFE/A U.G. OMIC 1 C1 22   5.536,60 € S C F
02 DELINEANTE 1 C1 22   5.536,60 € S C F/L

02 DELINEANTE 1 C1 20   4.865,88 € S C F/L Ciclo Superior o FP2
Delineación

(a 
extinguir)

06 TCO. EDICIÓN Y REDACCIÓN 1 C1 20   4.865,88 € S C F/L
02 ADMINISTRATIVO SERVICIOS TÉCNICOS 1 C1 20   4.865,88 € N C F/L

01 ADMINISTRATIVO POLICÍA LOCAL 1 C1 20   4.865,88 € N C F
01 OFICIAL POLICIA LOCAL 6 C1 22 10.454,26 € N C F P/T/N/F

04 ANIMADOR/A SOCIO-COMUNITARIA 1 C1 20   6.188,98 € S C F FP
04 INFORMADOR/DINAMIZADOR JUVENIL 1 C1 20   6.188,98 € S C F FP

05 ADMINISTRATIVO INGRESOS 1 C1 20   4.865,88 € N C F/L (a 
extinguir)

01 POLICIA LOCAL 41 C1 20   9.783,67 € N C F P/T/N/F
02 INSPECTOR DE OBRAS 1 C1 20   4.865,88 € N C F

02 INSPECTOR DE OBRAS 1 C2 18   4.865,88 € N C F (a 
extinguir)

02 JEFE GRUPO DE ALUMBRADO 1 C1 20   5.475,16 € S C F P
05 INSPECTOR TRIBUTARIO 2 C1 20   4.865,88 € N C F

05 INSPECTOR TRIBUTARIO 1 C2 18   4.865,88 € N C F (a 
extinguir)

02 AGENTE RURAL Y MEDIOAMBIENTAL 1 C1 20   4.865,88 € S C F
02 AGENTE RURAL Y MEDIOAMBIENTAL 1 C2 18   4.865,88 € S C F (a 

extinguir)
05 AGENTE TRIBUTARIO 1 C1 20   4.865,88 € N C F/L

05 AGENTE TRIBUTARIO 1 C2 18   4.865,88 € N C F/L (a 
extinguir)

03 INSPECTOR OMIC 1 C1 20   4.865,88 € N C F/L
03 INSPECTOR OMIC 1 C2 18   4.865,88 € N C F/L (a 

extinguir)
04 MONITOR DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 1 C1 20   6.188,98 € N C F FP

04 MONITOR DINAMIZACION COMUNITARIA 3 C2 18   6.188,98 € S C F FP (1 a 
extinguir)

02 JEFE GRUPO DE JARDINES 2 C1 20   6.188,98 € S C F P
02 JEFE GRUPO DE JARDINES 2 C2 18   6.188,98 € N C F P (a 

extinguir)
06 TÉCNICO GABINETE DE PRENSA 2 C1 20   4.865,88 € N C F/L

06 TÉCNICO GABINETE DE PRENSA 2 C2 18   4.865,88 € N C F/L (a 
extinguir)

03 CONSERJE MUNICIPAL 1 C2 18   7.100,16 € N C F/L FT
03 CONSERJE MUNICIPAL 1 C2 18 4.547,20 €    N C F

04 CONSERJE CENTRO SOCIAL 1 C2 18   5.351,60 € N C F/L JP
04 CONSERJE CENTRO SOCIAL 1 C2 18   4.547,20 € N C F/L

04 MONITOR/A MANUALIDADES (10 MESES) 1 C2 18   4.203,58 € N C F/L JP
02 CONDUCTOR S.M.T. 1 C2 18   4.849,11 € N C F P

06 CONDUCTOR ÓRGANOS DE GOBIERNO 1 C2 18   6.792,62 € N C F P/FT

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

02 CONDUCTOR MECÁNICO 4 C2 18   4.849,11 € N C F P

02 CONDUCTOR OBRAS 1 C2 18   4.849,11 € N C F P
02 OFICIAL ELECTRICISTA 6 C2 18   6.279,63 € N C F P/Guardias

02 OFICIAL JARDINERO 5 C2 18   4.849,11 € N C F P
02 OFICIAL DE OBRAS 3 C2 18   4.849,11 € N C F P

02 OFICIAL ALBAÑIL 1 C2 18   4.849,11 € N C F P
02 OFICIAL SOLDADOR METALÚRGICO 2 C2 18   4.849,11 € N C F P

02 OFICIAL PINTOR 1 C2 18   4.849,11 € N C F
02 OFICIAL SERVICIO CEMENTERIO 4 C2 18   6.792,62 € N C F FT

02 OFICIAL CARPINTERO 1 C2 18   4.849,11 € N C F P
06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ÓRGANOS DE

GOBIERNO
1 C2 18   6.792,62 € N LD F FT

06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ÓRGANOS DE
GOBIERNO

1 C2 18   6.792,62 € N C F FT

03 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SECRETARÍA 2 C2 18   4.155,68 € N C F

03 AUXILIAR ADMINISTRATIVO PERSONAL 1 C2 18   4.155,68 € N C F
03 AUXILIAR ADMINISTRATIVO O.A.C. 5 C2 18   4.155,68 € N C F (1 a 

extinguir)
07 AUXILIAR ADMINISTRATIVO TESORERÍA 1 C2 18   4.155,68 € N C F

06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
COMUNICACIÓN

1 C2 18   4.155,68 € N C F

05 AUXILIAR ADMINISTRATIVO INGRESOS 3 C2 18   4.155,68 € N C F
05 AUXILIAR ADMINISTRATIVO GASTOS 4 C2 18   4.155,68 € N C F

02 AUXILIAR ADMINISTRATIVO S. TÉCNICOS 1 C2 18   4.155,68 € N C F/L
03 AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC 1 C2 18   4.155,68 € N C F

08 AUXILIAR ADMINISTRATIVO PROM. 
ECONÓMICA

2 C2 18   4.155,68 € N C F/L

03 OPERADOR/A INFORMATICO - DISEÑO 
GRAFICO

1 C2 18   4.155,68 € N C F/L

03 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
CONTRATACIÓN-PATRIMONIO

1 C2 18   4.155,68 € N C F/L

06 AUXILIAR VTR 1 C2 18   4.155,68 € N C F/L
05 OFICIAL ALMACENERO 1 C2 18   4.155,68 € N C F

04 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIOS 
SOCIALES

3 C2 18   4.155,68 € N C F

02 OFICIAL JARDINERO-TRACTORISTA 1 C2 18   4.155,68 € N C F
02 ORDENANZA CASA CONSISTORIAL 2 C2 16   3.663,79 € N C F

02 OPERARIO DE LIMPIEZA 3 C2 16   4.552,26 € N C F/L JP
02 AYUDANTE ALBAÑIL 2 C2 16 4.400,08 € N C F P

 PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A SEGUNDA ACTIVIDAD DE LA POLICÍA LOCAL
01 POLICÍA LOCAL (EMISORA) 5 C1 20   9.783,67 € N C F P/T/N/F

01 POLICÍA LOCAL (APOYO TAREAS 
ADMINISTRATIVAS)

2 C1 20   9.783,67 € N C F P/T/N/F

01 SUBINSPECTOR P.LOCAL(APOYO TAREAS
ADMTVAS)

1 A2 24 10.713,15 € N C F P/T/N/F

 PUESTOS COMPATIBLES EMPLEADOS RAZÓN DE EDAD O 2ª ACTIVIDAD
01 INSPECTOR DE ACTIVIDADES 1 C2 18   4.871,81 € N C F

  * NOTA:  El complemento específico que figura en la presente RPT para cada puesto de trabajo corresponde a 14 pagas
Códigos  
01.- POLICÍA LOCAL  

02.- SERVICIOS TÉCNICOS  
03.- ADMINISTRACIÓN GENERAL  

04.- SERVICIOS SOCIALES  
05.- SERVICIOS ECONÓMICOS  

06.- COMUNICACIÓN Y ÓRGANOS DE 
GOBIERNO

07.- TESORERÍA  
08.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO  

PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA PARA 2020

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 130.605,62 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.986.537,25 €

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 50,00 €

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.100,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 3.000,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 2.124.292,87 €

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 864.846,17 €

CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.057.916,70 €

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 2.100,00 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 116.830,00 €

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 79.600,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 3.000,00 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS 2.124.292,87 €

PLANTILLA PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

EJERCICIO 2020
Provincia: Ciudad Real
Corporación: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.    Nº Código Territorial: 13005
1.- Personal Funcionario    
1.1 Escala: Administración General
1.1.1.-Subescala: Auxiliar
1.1.1.1-Clase: Auxiliar administrativo

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Auxiliar administrativo 1 C2

Total clase 1  
Total Escala Administración General 1  

1.1 Escala: Administración Especial
1.1.1.-Subescala: Servicios Especiales
1.1.1.2-Clase:Personal Oficios

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Oficial Mantenimiento 2 C2

Total clase 2  
Total Escala Administración Especial 2  

2.- Personal Laboral Fijo    
2.1.- Titulados Superiores

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Jefe de Servicio 1 A1

Total clase 1  
2.2.- Titulados Medios

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Coordinador 1 A2

Total clase 1  
2.3.- Bachiller Superior / F. P. II o equivalente

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Administrativo 4 C1
Encargado de infraestructuras y festejos  1 C1
Monitor /a 5 C1
Animador Cultural 1 C1  

Total Clase 11  

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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2.4.-Educación Secundaria Obligatoria/F.P.I o equivalente
Denominación Nº Plazas Subgrupo

Conserje 2 C2
Oficial 3 C2
Auxiliar biblioteca  1 C2

Total clase 6   
Total personal laboral fijo 19  

3.- Personal Laboral de duración determinada      
Denominación Nº Plazas Subgrupo Duración

Técnico superior PMC 1 A1 12 m.
Conserje  1 C2 12 m.
Oficial  1 C2 12 m.
Auxiliar administrativo 1 C2 6 m.
Auxiliar biblioteca  1 C2 3 m.
Total clase 5    
Total personal laboral de duración determinada  5    

RESUMEN
Denominación Nº Plazas

1.- FUNCIONARIOS
Grupo C2 3

2.- PERSONAL LABORAL FIJO
Grupo A1  1
Grupo A2  1
Grupo C1 11
Grupo C2 6

3.- PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA
Grupo C1  1
Grupo C2 4

 TOTAL  27

R. P. T. DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA AÑO 2020
       Tipo Titulación    

Denominación puesto de trabajo Dotaciones    Subgrupo   C.D. C. Específico T.P. F.P. Personal Académica Jornada   
GERENTE 1 A1 30 12.438,68 € S C P.D. FT

JEFE/A SERVICIO DE CULTURA 1 A1 30      12.834,92 € S C F/L FT
JEFE/A SECCIÓN BIBLIOTECAS Y 
PATRIMONIO

1 A2 26        8.551,53 € S C F/L JP

JEFE U.G. ADMINISTRACIÓN 1 C1 22        6.434,40 € N C F/L JP

ADMINISTRATIVO INFORMÁTICO 1 C1 22        5.536,68 € S C F/L
ENCARGADO INFRAESTR. Y FESTEJOS 
CULTURA

1 C1 22        8.123,93 € S C F/L FT

ADMINISTRATIVO DE BIBLIOTECA 2 C1 21        6.093,45 € N C F/L JP

ANIMADORA CULTURAL 1 C1 19        5.837,78 € N C F/L FP
MONITOR/A DE CULTURA 5 C1 19        4.013,70 € N C F/L JP 9 meses/año

CONSERJE 1 C2 18        5.351,61 € N C F/L JP
CONSERJE 1 C2 18        5.680,28 € N C F/L JP

OFICIAL INSTALACIONES CULTURALES 2 C2 18        6.800,71 € N C F FT
OFICIAL INSTALACIONES CULTURALES 1 C2 18        6.800,71 € N C F/L FT

OFICIAL MANTENIMIENTO 1 C2 18        6.800,71 € N C F FT
OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES 1 C2 18        4.155,60 € N C F/L

OFICIAL TAQUILLERO CULTURA 1 C2 18        5.469,42 € N C F/L FP
AUXILIAR ADMINISTRATIVO BIBLIOTECA 1 C2 18        5.044,19 € N C F/L JP

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 18 4.160,92 € N C F

NOTA: El complemento específico que figura en la presente R.P.T. para cada puesto de trabajo

corresponde a 14 pagas.
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Ciudad Real

PRESUPUESTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES PARA 2020

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 712.705,00 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 839.604,92 €

CAPÍUTLO V INGRESOS PATRIMONIALES 10.818,20 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1.573.128,12 €

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 784.795,06 €

CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 436.946,26 €

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 250,00 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 321.136,80 €

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 20.000,00 €

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS 1.573.128,12 €

 PLANTILLA INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

EJERCICIO 2020

Provincia: Ciudad Real
Corporación: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.    Nº Código Territorial: 13005
1.- Funcionarios propios    
1.1.- Escala: Administración General

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Administrativo 1 C1
Auxiliar Administración General 1 C2

Total escala 2  
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.1.-Subescala: Servicios Especiales
2.2.1.1. Clase: Técnicos Medios

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Técnico Deportivo 1 A2

Total clase 1  
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.1.-Subescala: Servicios Especiales
2.2.1.2-Clase: Cometidos Especiales

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Técnico Auxiliar Deportivo 3 C1

Total clase 3  
2.2 Escala: Administración Especial
2.2.1.-Subescala: Servicios Especiales
2.2.1.3-Clase:Personal de Oficios

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Oficial Instalaciones 5 C2

Total clase 5  
Total escala Administración Especial 9  

  Total Personal Funcionario 11  
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Ciudad Real

2.- Personal Laboral Fijo
2.1.- Bachiller Superior, F.P.II o equivalente

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Administrativo 1 C1
Monitor de musculación (promoción intena)  1 C1
Total Clase 2  
2.2.- Educación Secundaria Obligatoria / F.P.I o equivalente

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Oficial Instalaciones 5 C2
Total Clase 5  
2.3.-Educación Secundaria Obligatoria / F.P.I o equivalente

Denominación Nº Plazas Subgrupo
Monitor deportivo 1 C2
Socorrista Monitor 5 C2
Monitor/a Natación (tiempo parcial) 2 C2
Total Clase 8  

Total Personal Laboral Fijo 15  
4.-Personal relación laboral determinada

Denominación Nº Puestos Grupo Duración
Taquillero 1 C2 6 meses
Oficial Instalaciones 1 C2 6 meses
Oficial Instalaciones 2 C2 12meses
Total Clase 4   
Total Personal Relación Laboral Determinada 4   

RESUMEN

Denominación Nº Plazas
1- FUNCIONARIOS

Grupo A2  1
Grupo C1 4
Grupo C2 6

2.-PERSONAL LABORAL FIJO
Grupo C1 2
Grupo C2 13

3.-PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA
Grupo C2 4

 TOTAL 30

R. P. T. DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES AÑO 2020

Denominación puesto de Trabajo Dotaciones Subgrupo
     
C.D.

C.
Específico T.P. F.P. Personal

Titulación 
Académica  Jornada  

COORDINADOR TÉCNICO DE 
ACTIVIDADES

1 A2 26 7.651,83 € S C F

JEFE U.G. ADMINISTRACIÓN 2 C1 22 5.536,60 € S C F/L
COORDINADOR TCO. ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

1 C1 22 5.536,60 € N C F Grado Sup. A.
Deport.

ENCARGADO MANTENIMIENTO I.M.D. 2 C1 22 8.123,95 € N C F FT

COORDINADOR/A ACTIVIDADES 
ACUATICAS

1 C1 22 6.380,83 € S C F JP

COORDINADOR/A ACTIVIDADES 
ACUATICAS

1 C1 20 5.670,21 € S C F JP (a extinguir)

SOCORRISTA MONITOR 5 C1 20 5.670,21 € N C F/L JP
MONITOR DE MUSCULACION 1 C1 20 5.670,21 € N C F/L JP

SOCORRISTA MONITOR 5 C2 18 5.670,21 € N C F/L JP (a extinguir)
MONITOR DE MUSCULACIÓN 1 C2 18 5.670,21 € N C F/L JP (a extinguir)
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 18 4.155,68 € N C F

OFICIAL MANTENIMIENTO I.M.D. 5 C2 18 5.429,40 € N C F T-FESTIV.
OFICIAL MANTENIMIENTO I.M.D. 4 C2 18 5.429,40 € N C F/L T-FESTIV.

MONITOR DE NATACION 1 C2 18 4.035,32 € N C F/L JP/TP
MONITOR DE NATACION 1 C2 18 4.539,72 € N C F/L JP/TP

* NOTA: El complemento específico que figura en la presente RPT para cada puesto de trabajo

corresponde a 14 pagas.

ESTADOS DE PREVISION DE VIVEROS ABEDUL, S.L. PARA 2020

PREVISIÓN DE INGRESOS

SUBGRUPO 70 VENTA DE MERCADERÍAS DE PRODUCCIÓN PROPIA 299.587,64 €

SUBGRUPO 74 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 92.417,10 €

SUBGRUPO 76 INGRESOS FINANCIEROS 100,00 €

SUBGRUPO 77 INGRESOS EXCEPCIONALES 1.200,00 €

TOTAL PREVISIÓN DE INGRESOS 393.304,74 €

PREVISIÓN DE GASTOS

SUBGRUPO 60 COMPRAS 37.500,00 €

SUBGRUPO 61 VARIACIÓN DE EXISTENCIAS 1.500,00 €

SUBGRUPO 62 SERVICIOS EXTERIORES 70.000,00 €

SUBGRUPO 63 TRIBUTOS 1.108,98 €

SUBGRUPO 64 GASTOS DE PERSONAL 258.695,76 €

SUBGRUPO 65 OTROS GASTOS DE GESTIÓN 3.000,00 €

SUBGRUPO 66 GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 €

SUBGRUPO 67 GASTOS EXCEPCIONALES 1.500,00 €

SUBGRUPO 68 DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 18.000,00 €

TOTAL PREVISIÓN DE GASTOS 393.304,74 €

Alcázar de San Juan, 29 de enero de 2020.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte

Anuncio número 240
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Local de Alcázar de San Juan, en sesión ordinaria celebrada el día

veintiséis de noviembre de 2019, adoptó en su punto sexto, acuerdo aprobando inicialmente y por ma -

yoría absoluta la Ordenanza Municipal de Caminos Rurales de Dominio Público del término municipal,

con apertura de un plazo de exposición pública por periodo de treinta días, anunciándose en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real y Portal de la Transparencia, la Ordenanza Municipal de Caminos

Rurales de dominio público.

Concluido el período de información pública y no constando en el expediente administrativo re -

clamaciones en relación con la aprobación inicial de la ordenanza, se eleva a definitivo el acuerdo ple -

nario  hasta  entonces  provisional,  habiéndose  extendido  por  la  Secretaría  General  certificación  que

acredita.

A continuación, procede publicar el texto íntegro de la ordenanza municipal para su general cono -

cimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como

dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
ORDENANZA REGULADORA DE CAMINOS RURALES 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCÁZAR DE SAN JUAN

Introducción:

La presente Ordenanza tiene por objeto regular las normas de uso y de policía necesarias para el

buen mantenimiento de la red de caminos públicos rurales del término Municipal de Alcázar de San

Juan.

La presente Ordenanza regula las normas de uso de caminos públicos rurales del término munici -

pal, regulando las anchuras mínimas de cada unos de ellos, distancias de plantaciones, vallados, edifi -

caciones y demás circunstancias que puedan afectar a los mismos; así como, el régimen sancionador

por incumplimiento de la presente Ordenanza.

Régimen Legal:

Son de aplicación la Ley 7/1985, de Régimen Local, Real Decreto 1372/1986 que aprueba el re -

glamento de Bienes de las Entidades Locales, Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 2010, que

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, Ley

9/1990 de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha, Ley 9/1999 de 26 de mayo de Conservación de

la Naturaleza y Ley 9/2003, de 20 de marzo de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha.

Artículo 1.- Conceptos y Regulación Básica.

1.1.- Se consideran caminos las vías de dominio y uso público destinadas al servicio de explota -

ciones e instalaciones y destinadas fundamentalmente al tráfico general, y que figuren en los catastros

de rústica desde su inicio así como en el catastro actual.

No obstante, lo anterior, si se constata la existencia de algún camino que no figure en los catas-

tros, el Ayuntamiento podrá promover la calificación de camino público mediante la tramitación del

correspondiente expediente administrativo.
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1.2.- Los caminos públicos rurales tienen naturaleza jurídica de bienes municipales de dominio

público, destinados al uso público.

1.3.- Las labores de mantenimiento y conservación de caminos es competencia del Ayuntamiento

de Alcázar de San Juan, correspondiéndole a la  Alcaldía-Presidencia,  que podrá delegar a  favor de

un/una Concejal/a de la Corporación, la actividad de policía, ordenando las reparaciones y oras neces -

arias en el camino público rural.

Artículo 2.- Anchura de caminos.

2.1.- Para la determinación de las anchuras mínimas de los caminos se establecen tres catego-

rías: 1ª, 2ª y 3ª categorías.

Caminos de 1ª categoría: Tendrán una anchura mínima de calzada de 6 metros, así como una cu -

neta de 1 metro a cada lado.

Caminos de 2ª categoría: Tendrán una anchura mínima de calzada de 5 metros, así como una cu -

neta de 1 metro a cada lado.

Caminos de 3ª categoría: Tendrán una anchura mínima de calzada de 4 metros, así como una cu -

neta de 1 metro a cada lado.

2.2.- Independientemente de lo anterior, no se alterará la mayor anchura que algunos caminos

pudieran tener, por hecho o derecho, a la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza.

2.3.- Aquellos caminos que coincidan con Vías Pecuarias, tendrán la anchura legalmente estable-

cida para las mismas, que según la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Man-

cha y son las siguientes:

Cañadas. - Su anchura no excede de 75 metros.

Cordeles. - Su anchura no excede de 37,50 metros.

Veredas. - Su anchura no excede de 20 metros.

Coladas. - De anchura variable.

2.4.- Teniendo en cuenta lo establecido en el plan general de ordenación urbana referente a la

protección de vías pecuarias.

2.5.- La clasificación de los caminos vecinales será competencia del Ayuntamiento de Alcázar de

San Juan, correspondiéndole a la Alcaldía-Presidencia, pudiendo delegar esta función en un/a Conce -

jal/a de la Corporación Local.

Artículo 3.- Protección de caminos.

3.1.- A fin de proteger los caminos, se establecen unas distancias mínimas a plantaciones, valla -

dos, construcciones y cualquier otro elemento que pueda afectar a la integridad del camino.

3.2.- Estará sometida a licencia previa las obras de vallado de fincas, construcción de edificacio -

nes o cualquier otra instalación. 

Las plantaciones de árboles y arbustos o plantaciones de porte bajo en todas aquellas fincas que

linden con caminos de dominio público municipal, estarán a la distancia establecida en el punto 3.4.

3.3.- En los casos es en que la vía pecuaria no esté deslindada se estará en lo dispuesto en el

PGOU.

3.4.- Distancia a plantaciones.

3.4.1.- Cualquier plantación de porte bajo: Se respetarán las siguientes distancias en función de

la categoría del camino:

1ª Categoría: se realizará como mínimo a 6 metros del eje del camino.

2ª Categoría: se realizará como mínimo a 6 metros del eje del camino.
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3ª Categoría: se realizará como mínimo a 5 metros del eje del camino. 

3.4.2.- Cualquier plantación de arbolado de porte alto: Se respetarán las siguientes distancias en

función de la categoría del camino:

1ª Categoría: se realizará como mínimo a 8,5 metros del eje del camino.

2ª Categoría: se realizará como mínimo a 7,5 metros del eje del camino.

3ª Categoría: se realizará como mínimo a 7 metros del eje del camino. 

3.4.3.- Cualquier plantación en espaldera: Se respetarán las siguientes distancias con indepen -

dencia de la categoría del camino:

Se realizará como mínimo a 4 metros del borde exterior de la cuneta si los hilos son paralelos al

camino. En caso de ser perpendiculares a éste, la distancia mínima al borde exterior de la cuneta será

de 6 metros.

3.4.4.- Vallados.

Se realiza la distinción incluida en la Instrucción nº3 DGVU “Vallados y cerramientos en parcelas

de suelo rústico”, de fecha 25 de mayo 2017.

No constructivos: son los realizados por elementos metálicos o asimilables a simple torsión, que

carezcan de murete. Así como los de escasa altura de piedra o similar realizados con la finalidad exclu -

siva de delimitar parcelas o impedir el paso de ganado, entendiendo por escasa altura, 1 metro máxi -

mo y realizados sin cimentación. 

Estos respetarán una distancia mínima de 8 metros al eje del camino, sea cual sea su categoría. 

Constructivos: realizados en fábrica de ladrillo, mampostería, hormigón y análogos. Se estará en

lo dispuesto para las construcciones.

Artículo 4.- Obligaciones Generales y Responsabilidades.

4.1.- La vigilancia y respeto de todo lo establecido en la presente Ordenanza, así como cuanto

determine la legislación específica y general al respecto de los caminos, corresponde al personal del

Servicio de Guardería Rural del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan o, en su caso, al personal o em -

presa competente en quien delegue dichas funciones  la Alcaldía o Concejalía Delegada. Este personal

informará de su trazado, posibles agresiones, vertidos o cualesquiera otras acciones que perjudiquen o

deterioren las vías o caminos para su correcto uso.

4.2.- Las calzadas y cunetas de los caminos no se podrán arar, interceptar, ni en ellos podrán de -

positarse cualquier tipo de residuos, considerando como tales incluso tierra, piedras, sarmientos, es-

tiércol, restos de poda, malas hierbas o agua procedente de cualquier sistema de riego o cualquier

otro elemento que modifique el uso del mismo.

4.3.- No se permitirá sin previa autorización municipal la modificación de obras civiles que hu -

biesen sido construidas por la administración o por particulares conforme a la normativa urbanística.

Artículo 5.- Deslindes. 

El Ayuntamiento tendrá la facultad de promover y ejecutar el deslinde de bienes de dominio pú-

blico y de los particulares que afecten al domino publico, cuyos límites aparecen imprecisos o sobre

los que existan indicios de usurpación, conforme a la normativa aplicable en la materia.

Artículo 6.- Normas de uso y utilización.

6.1.- Los caminos, veredas, carriles y demás servidumbres de paso destinadas al tránsito de per -

sonas y  ganado, no podrán cerrarse, obstruirse ni estrecharse sin la previa autorización municipal.

6.2.- No está permitido a los particulares incorporar, en todo o en parte a sus posesiones estas

vías.
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6.3.- Queda prohibido causar daños a los caminos y servidumbres públicas, así como labrar, le -

vantar, cortar o extraer de ellos cualquier elemento que forme parte de los mismos, tales como pie -

dra, tierra, arena, etc.

6.4.- No está permitido el arrastre directo por los caminos de restos vegetales como sarmientos

o ramajes, aperos de labranza, elementos de riego o cualquier otro elemento. 

6.5.- Queda prohibido utilizar los caminos para dar la vuelta con vehículos durante las operacio -

nes agrícolas.

6.6.- Está prohibida la quema de restos vegetales en los caminos o sus zonas de servidumbre, en

caso de realizarse estas, deberán hacerse en el interior de las parcelas privadas en las épocas estable -

cidas y adoptando medidas para evitar daños a propiedades colindantes.

6.7.- Se prohíbe almacenar o depositar cualquier tipo de material (piedra, leña, etc.) en los ca -

minos, cunetas y zonas de servidumbre, así como abandonar vehículos o aperos, o cualquiera de sus

elementos.

6.8.- Queda prohibido la suelta o el paso de ganado bravo por toda la red de caminos de dominio

publico, exceptuando los caminos que transcurren por vías pecuarias y cuenten con la autorización

pertinente, únicamente en los tramos que coincidan ambos.

6.9.- El cerramiento o vallado de fincas estará sujeto a licencia municipal previa, en la que se fi -

jaran las condiciones de alineación, distancias y rasantes a que deban someterse, verificándose por

parte del Ayuntamiento el cumplimiento de la legalidad urbanística y legislación aplicable.

6.10.- Está prohibido realizar canalizaciones de cualquier tipo por los caminos. Estas deberán

realizarse por las cunetas previa autorización municipal y debiendo dejar estas en perfecto estado tras

las obras.

6.11.- Está prohibido el depósito temporal de estiércol o cualquier otro material de uso agrícola

en los caminos de forma que interrumpa o dificulte la circulación.

6.12.- Aunque de forma general está prohibido el estacionamiento de vehículos en los caminos,

caso de necesidad o para labores de carga y descarga, el estacionamiento se deberá realizar de forma

que no se entorpezca o impida el paso de otros vehículos o personas, debiendo dejar espacio suficiente

y observando al efecto las normas del Reglamento de Circulación en lo que respecta a señalización.

6.13.- De forma general está prohibido arrojar, tirar o abandonar en los caminos, así como en cu -

netas y zonas de servidumbre cualquier material u objeto, tales como leña, broza, piedras plásticos,

envases, escombros, basura, restos de envases de productos fitosanitarios o tóxicos, etc…

Si además, los vertidos efectuados son susceptibles de degradar o perjudicar al medio ambiente,

tendrán la consideración de falta muy grave, con independencia del tipo de vertido y la cantidad depo -

sitada.

6.14.- No está permitida la salida a caminos, así como a cauces de agua o senderos de uso públi -

co de aguas residuales procedentes de actividades domésticas (retretes, fregaderos, lavaderos, etc.),

así como de procedencia industrial. Este tipo de vertidos deberán cumplir la normativa que establezca

la legislación vigente en cada caso.

6.15.- Con entera observancia de lo establecido en la legislación aplicable, la realización de fue -

gos y quemas de rastrojos o restos de poda en el interior de las fincas, se adaptarán a las normas, soli -

citudes de permisos y calendarios que establece la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, así

como en su caso, a las Ordenanzas Municipales.

6.16.- Aún dentro de parcelas de propiedad privada, está prohibida la acumulación de cualquier

desperdicio, desecho o productos o vehículos en desuso que puedan provocar daños medioambientales.
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Artículo 7.- Condiciones especiales de uso de caminos.

7.1.- El uso general de caminos regulado por la presente Ordenanza podrá, en casos especiales y

previa resolución del órgano competente, ser limitado en los siguientes casos:

a) Durante los periodos de reparación, conservación y mantenimiento de los caminos.

b) Cuando es estado del firme o cualquier otra circunstancia grave en ellos, aconseje establecer

determinadas limitaciones.

c) Cuando el paso de vehículos, por su tamaño o tonelaje pueda afectar al firme del camino.

7.2.- Los usuarios de caminos que pretendan hacer uso de ellos de forma especial por concurrir

circunstancias específicas, deberán solicitar autorización municipal para tal fin. Estas circunstancias

especiales pueden deberse a peligrosidad, intensidad de uso, tamaño y tonelaje de los vehículos, etc. 

En estos casos,  para conceder la  correspondiente licencia,  el  usuario  habrá de depositar  una

fianza cuya cuantía establecerán los Servicios Técnicos Municipales en cada caso, para responder a los

posibles daños ocasionados.

7.3.- Cuando en un camino concurra alguna de las circunstancias señaladas en el apartado 1 y 2

del presente artículo, el Ayuntamiento podrá establecer de forma temporal limitaciones de uso, bien

en el tipo y tonelaje de los vehículos, la velocidad máxima permitida, o ambas.

Artículo 8.- Supresión o alteración del trazado de caminos.

Cuando de oficio o a instancia de parte se pretenda suprimir o alterar el trazado de un camino,

se deberá tramitar un expediente conforme a la normativa aplicable a la materia. 

Artículo 9.- Órganos competentes.

9.1.- Toda actuación que afecte a la supresión, creación y alteración del trazado de caminos,

será competencia del Pleno Municipal.

9.2.- El órgano competente para dictar resoluciones sancionadoras derivadas de las infracciones

que se recogen en la presente Ordenanza, será la Alcaldía.

9.3.- Podrá delegarse en la Junta de Gobierno Local la autorización para llevar a cabo cualquier

tipo de obra civil que afecte a caminos (puentes desagües, entradas, etc.) que fueran construidas por

el Ayuntamiento o por particulares con la preceptiva autorización municipal.

9.4.- Para todos y cada uno de los apartados anteriores, será preceptivo informe previo de los

Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 10.- Potestades municipales.

10.1.- Para hacer efectiva la defensa de los caminos públicos del término municipal de Alcázar

de San Juan, el Ayuntamiento ejercerá las siguientes potestades:

a) Potestad de investigación.

b) Potestad de recuperación de oficio.

c) Potestad de deslinde.

Dichas potestades se ajustarán a los procedimientos regulados en el Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales

10.2.- Ante cualquier acto de deterioro de un camino se seguirá el siguiente procedimiento:

1.- Informe de Guardería Rural o persona o empresa competente en la que delegue la concejalía

de agricultura.

2.- Requerimiento al particular ordenando:

a) La inmediata suspensión de la actividad que daña el camino.

b) Subsanación des los desperfectos producidos, con la obligación de restituir el camino a su si -

tuación anterior.
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c) Requerimiento de indemnización por los daños y perjuicios producidos al bien municipal, se -

gún tasación efectuada por los Servicios Técnicos Municipales.

d) Para el supuesto de que el particular no atienda los requerimientos efectuados por el Ayunta -

miento, este aplicará el procedimiento de ejecución subsidiaria, llevando a cabo aquellas actuaciones

necesarias para dejar el camino a su situación original, siendo los costes de estas operaciones a cargo

del particular.

e) En todo el procedimiento se observará el trámite de audiencia al interesado.

10.3.- Las exigencias fijadas en el apartado 10.2 serán compatibles con la incoación al infractor

del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 11.- Régimen Sancionador.

El procedimiento sancionador podrá iniciarse de oficio o en virtud de denuncia de particulares,

siendo de aplicación  la legislación en materia de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

11.1.- Tipificación de las infracciones:

11.1.1.- Se considerarán infracciones leves:

1.- Arrojar, abandonar, verter colocar o mantener obstáculos que invadan parcialmente la calza -

da con restos vegetales, piedras, tierra, basura o escombros.

2.- Arrojar, abandonar, verter colocar o mantener dentro de la vía pública objetos de naturaleza

distinta a los expresados en el punto anterior, siempre que no supongan riesgo para los usuarios del ca -

mino.

3.- Verter agua sobre la calzada.

4.- Realizar obras, instalaciones o actuaciones que según la presente Ordenanza u otra normativa

vigente requieran autorización administrativa sin haberla obtenido previamente, siempre y cuando di -

chas actuaciones puedan ser objeto de legalización posterior.

5.- Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, siempre y

cuando dichos incumplimientos puedan ser objeto de legalización posterior.

11.1.2.- Se consideran infracciones graves:

1.- Labrar o levantar parte de un camino. 

2.- Cruzar un camino de forma subterránea para cualquier tipo de instalación (agua electricidad,

etc.) sin autorización previa.

3.- Cruzar un camino de forma subterránea para cualquier tipo de instalación (agua electricidad,

etc.) sin restituir el camino de forma adecuada y dejándolo apto para el uso normal.

4.- Encharcar un tramo de camino por vertido de una instalación de riego, haciendo difícil  el

tránsito por el mismo y deteriorarlo.

5.- No guardar las distancias contempladas en los artículos 2º y 3º de la presente Ordenanza res -

pecto de los caminos.

6.- Realizar cualquier tipo de obra, instalación o actuación sin  la previa autorización, cuando di -

chas actuaciones no puedan ser objeto de legalización posterior.

7.- Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando di -

chos incumplimientos no puedan ser objeto de legalización posterior.

8.- Circular por los caminos o sus zonas de servidumbre con ganado bravo suelto.

9.- Cualquier infracción leve cuando exista reincidencia, con independencia de la naturaleza de

dichas infracciones leves.

11.1.3.- Se consideran infracciones muy graves:
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1.- Labrar la totalidad del ancho de la calzada de un camino, o en una anchura tal que se impida

el paso de vehículos, y sin que exista autorización previa.

2.- Poner algún obstáculo en un camino de forma que se impida o se haga peligrosa la circulación

de vehículos o personas.

3.- Cortar un camino sin facilitar una vía alternativa de paso y sin la debida autorización muni -

cipal.

4.- Destruir, deteriorar, alterar, mover, modificar o sustraer hitos o mojones,  de limite de ca -

minos.

5.- Deteriorar, destruir, alterar o modificar la naturaleza de un camino impidiendo el uso público

del mismo.

6.- Realizar cualquier  tipo de obra,  instalación o actuación sin autorización, cuando estas no

puedan ser objeto de legalización posterior y originen riesgo grave para la circulación por el camino.

7.- Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando el

incumplimiento no pueda ser objeto de legalización posterior y originen un riesgo grave para la circu -

lación por el camino.

8.- Circular por un camino con vehículos con peso o carga superior a los permitidos, así como a

velocidad superior a la autorizada.

9.- Abandonar, depositar, almacenar o tirar en los caminos o sus zonas de servidumbre cualquier

tipo de productos tóxicos, venenosos o perjudiciales para el medio ambiente, así como envases de es -

tos productos.

10.- Cualquier infracción grave cuando exista reincidencia, con independencia de la naturaleza

de dichas infracciones graves.

11.2.- Cuantía de las sanciones:

Las infracciones leves se sancionarán con multa de 50 € hasta 750 €.

Las infracciones graves se sancionarán con multa de 751a € hasta 2.000 €.

Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 € hasta 6.000 €.

11.3.- Graduación de las sanciones:

La graduación de las sanciones se establecerá de acuerdo con la gravedad del daño o perjuicio

realizado en el bien público o a sus usuarios, así como dependiendo del grado de intencionalidad y/o

mala fe con que se cometa la infracción. Se atenderá también la voluntad del infractor para reparar el

daño causado, siempre que dicha reparación sea posible.

Se tendrán en cuenta cualquier otro criterio de graduación que la legislación aplicable en cada

momento recoja.

Con independencia del régimen sancionador recogido en la presente Ordenanza, el Ayuntamiento

y cualquier interesado podrá ejercer las acciones penales o civiles que considere procedentes.

Artículo 12.- Inventario de caminos.

Se toma como referencia el estudio y catalogación de caminos rurales de Alcázar de San Juan,

que se incorpora como Anexo a la presente Ordenanza.

En él, se realiza un estudio de los caminos del Término Municipal de Alcázar de San Juan de do -

minio público, clasificándolos en categorías según su uso.

Artículo 13.- Personal de Guardería Rural.

13.1.- El personal del Servicio Municipal de Guardería Rural tiene encomendadas las funciones de

vigilancia y control de caminos, así como aquellas actividades sujetas a intervención administrativa.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 20 ·  jueves, 30 de enero de 2020 ·  704

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
43

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
23

 d
e 

43
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
nS

LB
ox

w
N

E
Y

5p
jm

Y
E

K
z8

X



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

13.2.- El desempeño de su labor se materializa en la elaboración de informes, dando cuenta con

la máxima rapidez de todos aquellos hechos que afecten al buen estado de conservación y uso de los

caminos, y de todas aquellas acciones que requieran preceptiva licencia municipal.

13.3.- Dicho personal actuará como asesor en todas aquellas comisiones y consejos que se le re -

quiera.

Disposición Adicional Primera.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza serán de aplicación la Ley 9/90 de 28 de diciem -

bre, de Carreteras y caminos de Castilla la Mancha y la Ley 25/1988 de julio, de Carreteras.

Disposición Adicional segunda.

En todo cuanto esta Ordenanza, a su entrada en vigor, pueda afectar a derechos adquiridos, se

estará a lo pactado entre el interesado y este Ayuntamiento, así como a los dispuesto en la legislación

de aplicación vigente.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real, permaneciendo así hasta su modificación o derogación expresa.
ANEXO 1

RELACIÓN DE CAMINOS ALCÁZAR DE SAN JUAN

* Caminos principales o de primer orden o 1ª categoría:

Constituyen los ejes del transporte, dentro de las zonas a las que sirven y a los que inciden otros

de categoría inferior. Parten de núcleos urbanos, radialmente, o de otras vías de categoría superior.

Con frecuencia enlazan entre sí a núcleos urbanos, o éstos con carreteras del sistema vial existente. 

* Caminos secundarios de servicio o de segundo orden o 2ª categoría:

Inciden en los principales y completan la red viaria agrícola municipal o zonal.

* Caminos terminales o de tercer orden o 3ª categoría:

Dan acceso a una o varias parcelas de cultivo.

Por último, se nombrarán las Cañadas Reales que atraviesan el término de Alcázar de San Juan.
RELACIÓN DE CAMINOS ALCÁZAR DE SAN JUAN

1 CAÑADA REAL SORIANA ORIENTAL
CARRETERAS

1 Carretera de Quero a Alcázar de San Juan
2 Carretera de Villafranca de los Caballeros
3 Carretera de Alcázar de San Juan a Herencia
4 Carretera de Quintanar de la Orden a Alcázar de San Juan
5 Carretera de Alcázar de San Juan a Campo de Criptana
6 Carretera de Manzanares a Alcázar de San Juan
7 Carretera de Alcázar de San Juan a Tomelloso
8 Carretera de Arenas de San Juan a Argamasilla
9 Carretera de Argamasilla de Alba a la Estación

10 Carretera de Cinco Casas a Llanos del Caudillo
11 Carretera de Herencia a Manzanares

1ª CATEGORÍA
1 Camino de Piédrola a Madrid 1ª
2 Camino de Tello 1ª
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3 Carril de la Muela 1ª
4 Carril del Cholo de Paraná 1ª
5 Camino de las Pilas 1ª
6 Camino del Gamonar 1ª
7 Camino de la Villa de Don Fadrique 1ª
8 Camino Hondo 1ª
9 Camino de la Puebla de Almoradiel 1ª

10 Camino Largas del Río Gigüela 1ª
11 Senda al Molino 1ª
12 Camino de Alcázar de San Juan a Campo de Criptana 1ª
13 Camino de Murcia 1ª
14 Camino de Socuellamos 1ª
15 Camino de la Media Legua 1ª
16 Camino de la Huerta del Mayor 1ª
17 Camino de Alcázar de San Juan a Tomelloso 1ª
18 Camino de la Carretera de Guerra 1ª
19 Camino del Cerro Mesado 1ª
20 Camino de Alcázar de San Juan a Villarta de San Juan 1ª
21 Camino de los Moledores 1ª
22 Camino de Herencia 1ª
23 Camino de la Casa Vieja 1ª
24 Camino de la Dehesilla a la Caleda 1ª
25 Camino de las Casas de la Pólvora 1ª
26 Camino de la Dehesilla a Corridos 1ª
27 Camino Real 1ª
28 Camino del Vado de los Patateros 1ª
29 Carril del Vado de los Patateros 1ª
30 Camino de los Barchinos 1ª
31 Camino de la Huerta de Marañón 1ª
32 Camino de la Bodega 1ª
33 Carril del Pozo de las Marianas 1ª
34 Camino de Argamasilla de Alba a Alcázar de San Juan 1ª
35 Camino de los Molinos 1ª
36 Camino de la Alameda de Cervera 1ª
37 Camino de Argamasilla de Alba a Alcázar de San Juan 1ª
38 Camino del Molino del Cuervo 1ª
39 Camino del Puente del Rey 1ª
40 Camino de Herencia a Argamasilla de Alba 1ª
41 Camino de Argamasilla de Alba a Sanchón 1ª
42 Camino de El Cuervo 1ª
43 Camino de Villacentenos 1ª
44 Camino de la Solana 1ª
45 Camino de Cinco Casas 1ª
46 Camino de la Casa de Vaca 1ª
47 Camino de Meco a Argamasilla de Alba 1ª
48 Camino de los Guardas 1ª
49 Camino del Puente de Castilla 1ª
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50 Camino de las Casas a las Mazas 1ª
51 Camino de Berruecos a Argamasilla de Alba 1ª
52 Camino de las Moyas a Tres Casas 1ª
53 Camino Viejo de la Estación a Argamasilla de Alba 1ª
54 Camino de Bachero a Tres Casas 1ª
55 Camino de la Nava 1ª
56 Camino de la Solana 1ª
57 Camino de las Moyas 1ª
58 Camino de las Carretas 1ª
59 Camino del Herradero del Quintanar 1ª
60 Camino de las Casillas 1ª
61 Camino de los Ladrones 1ª
62 Camino de la Casa del Herrador a Don Miguel 1ª
63 Camino del Herradero de Montilla 1ª
64 Camino de la Florida a Campuzano 1ª
65 Camino de Campuzano a Casas de Guerra 1ª
66 Camino de Carrañaca al Rincón 1ª
67 Camino de los Tardíos 1ª
68 Camino de Gil Perez a los Tardíos 1ª
69 Camino de la Jarrina al Duqueso y a Cañada 1ª
70 Carril del Cornejo a Chozo de los Pastores 1ª
71 Camino de Villacentenos a Casa de Paquines 1ª
72 Camino de las Cañadas a Tomelloso 1ª
73 Camino de la Carrera 1ª
74 Camino de la Jarrinilla a  Valdivieso 1ª
75 Camino de las Olivillas 1ª
76 Camino de los Romeros a Cuarto Alto 1ª
77 Camino de Villarta a Cuarto Alto 1ª
78 Camino de las Navas al Brochero 1ª
79 Camino de la Carretera de Manzanares a Argamasilla de Alba 1ª
80 Camino de Manzanares a Argamasilla de Alba 1ª
81 Vereda de Murcia a Argamasilla de Alba 1ª
82 Camino de las Motillas a Argamasilla de Alba 1ª
83 Camino de Murcia 1ª
84 Camino de los Romeros 1ª
85 Carril de las Tumbas 1ª
86 Camino de la Mandinga 1ª
87 Camino de la Española a la Jarrina 1ª
88 Camino de la Española 1ª
89 Camino del Soso 1ª
90 Carril del Torbón 1ª
91 Pista de las Motillas al Ferrocarril 1ª
92 Camino de la Jarrina al Letrado 1ª
93 Camino de la Raya 1ª
94 Vereda de Murcia a Argamasilla de Alba 1ª
95 Camino de Villafranca 1º

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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2ª CATEGORÍA
1 Carril de Piédrola a Pastrana 2ª
2 Camino de Piedrola 2ª
3 Carril de la Laguna de los Carros 2ª
4 Camino Vía Madrid 2ª
5 Carril de la Casa del Maso 2ª
6 Camino de Ladera 2ª
7 Camino de Santa Maria 2ª
8 Camino Villafranca a Quintanar de la Orden 2ª
9 Camino de Herencia a Quintanar de la Orden 2ª

10 Camino del Saladillo 2ª
11 Camino del Saavedra 2ª
12 Camino de los Hidalgos 2ª
13 Camino de Rebata 2ª
14 Camino del Cocedero de Saavedra 2ª
15 Camino del Pozo de la Laguna 2ª
16 Carril del Pozo del Rincón 2ª
17 Carril del Acebrón 2ª
18 Camino del Cerro Gordo 2ª
19 Camino del Cholo de Paraná 2ª
20 Camino de la Casa de Torina 2ª
21 Carril de Carraguero 2ª
22 Camino de la Casa de Barrilero 2ª
23 Camino Bajo de Quero 2ª
24 Camino de la Vega de Ocaña 2ª
25 Camino de Villafranca 2ª
26 Camino de acceso al Camino del Gamonar 2ª
27 Camino del Pozo de Ambrosio 2ª
28 Carril del Pozo de Ambrosio 2ª
29 Camino de la Casa de Botines 2ª
30 Camino de Campo de Criptana a Quero 2ª
31 Carril de las Viñas 2ª
32 Camino de la Higueruela 2ª
33 Camino del Pozo de los Yesos 2ª
34 Camino del Pozo de Sevilla 2ª
35 Carril de labores Nº 81 2ª
36 Carril de Villaredonda 2ª
37 Camino de los Siete Molinos 2ª
38 Camino del Pozo de Vallejo 2ª
39 Camino de los Anchos 2ª
40 Camino del Velador 2ª
41 Camino de la Casa Marañon 2ª
42 Camino de la Casa de Botines 2ª
43 Camino de la Ballesta 2ª
44 Camino de la Casa Marañon a la Carretera de Villafranca 2ª
45 Camino de las Guijas 2ª
46 Camino del Bernardillo 2ª

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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47 Carril del Almendro 2ª
48 Carril del Pozo del Bernardillo 2ª
49 Carril del Pozo del Boticario 2ª
50 Camino a la Torrecilla 2ª
51 Carril del Cerro de la Viñas 2ª
52 Camino del Pozo del Boticario 2ª
53 Camino de la Cueva del Santero 2ª
54 Camino de Cuartapaño 2ª
55 Camino de la Cruz de Jesús a Nieva 2ª
56 Camino de la Cuadrillas 2ª
57 Camino de la Cruz a  Vado de Zarradero 2ª
58 Carril del Chozo del Leal 2ª
59 Carril al Cocedero de Nieva 2ª
60 Camino de la Parra 2ª
61 Camino de los Ojos del Mochuelo 2ª
62 Camino de Chote 2ª
63 Camino de Carrasardina 2ª
64 Camino de la Casa del Preso 2ª
65 Camino del Vado de Doña Sancha 2ª
66 Camino de las Guerreras 2ª
67 Camino de la Casa Lucas 2ª
68 Carril de la Calle de Toledo 2ª
69 Camino del Raseral 2ª
70 Camino  de Villarrubia 2ª
71 Camino de la Cucacha 2ª
72 Camino Nuevo de San Cristobal a El Cerro 2ª
73 Carril de las Casas del Prior 2ª
74 Camino del Río 2ª
75 Camino de la Alameda a Villa Rosario 2ª
76 Carril de la Dehesilla a la Casa Vieja 2ª
77 Camino de los Corridos 2ª
78 Camino del Vado Zarradero 2ª
79 Camino Canteras 2ª
80 Camino de Sanchón al Loro 2ª
81 Camino de las Pintadas a la Alameda de Cervera 2ª
82 Camino de la Casa de Paco Vela 2ª
83 Camino de las Tintoreras 2ª
84 Camino a las Perdigueras 2ª
85 Camino de Morano 2ª
86 Carril de la Casa de Mondonguero 2ª
87 Carril del Gallinero 2ª
88 Camino de los Bataneros 2ª
89 Camino de Párraga 2ª
90 Camino de Hermosura 2ª
91 Camino de Tres Casas a Argamasilla 2ª
92 Camino de la Casa  de losTejeros 2ª
93 Camino del Puente del Herrador 2ª

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 20 ·  jueves, 30 de enero de 2020 ·  709

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
43

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
28

 d
e 

43
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
nS

LB
ox

w
N

E
Y

5p
jm

Y
E

K
z8

X



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

94 Camino de Herencia al Paredazo 2ª
95 Camino de la Casa del Blanco 2ª
96 Camino de la Casa De la Bolsa 2ª
97 Carril de Don Rodrigo y Don Miguel 2ª
98 Camino de los Pelamonos 2ª
99 Camino a las Casas de Campuzano 2ª

100 Camino de Villarta a Alcázar 2ª
101 Camino de la Casa del Medidor 2ª
102 Camino de  Campuzano a las Casillas 2ª
103 Camino de Calderón a las Casas del Peñón 2ª
104 Camino de las Casas de Pajizo 2ª
105 Camino del Peñón a las Casas del Duqueso 2ª
106 Camino de las Casas de Guerra 2ª
107 Camino del Pajizo a la Casa Peñuela 2ª
108 Camino del Candil 2ª
109 Camino de las Casas de Guerra a Gil Pérez 2ª
110 Carril de las Casas de Guerra y del Banco 2ª
111 Camino de la Jarrinilla a la Cañada 2ª
112 Camino de Sanchón a las Pintadas 2ª
113 Camino de la Cañada a Gil Pérez 2ª
114 Camino de la Almagüela 2ª
115 Camino de la Jarrinilla 2ª
116 Camino del Letrado 2ª
117 Camino de Cinco Casas 2ª
118 Camino del Brochero 2ª
119 Camino del Brochero al Mohino 2ª
120 Camino de la Solana a Alcázar de San Juan 2ª
121 Camino de Camacho a Media Luna 2ª
122 Camino de Manzanares a las Motillas 2ª
123 Camino de la Forzosa 2ª
124 Camino de la Casa de Recuero 2ª
125 Camino de las Ventas de Cantalejo 2ª
126 Camino de las Olivillas al Peñon 2ª
127 Camino de las Motillas a las Olivillas 2ª

3ª CATEGORÍA
1 Carril de Santa María 3ª
2 Camino de la Casa Girala-Carretera de Madrid 3ª
3 Carril de la Casa Malaguea-Camino Pastrana 3ª
4 Carril de la Cañada a Casa Girala 3ª
5 Camino de la Casa de Berenguillo 3ª
6 Carril de la casa de Berenguillo a Casa de los Hidqalgos 3ª
7 Carril de Saavedra a los Pozos de Navarro 3ª
8 Carril de la Carretera de Villagranca a Rebata 3ª
9 Atajo a la Casa Tesorillo 3ª

10 Carril de Vereda al Tesorillo 3ª
11 Carril de la Cañada del Toro 3ª

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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12 Carril de la Carretera de Villafranca 3ª
13 Camino del Cocedero de los Frailes 3ª
14 Carril de los Hidalgos 3ª
15 Carril del Cerro Gordo 3ª
16 Camino a la Casa Del Tesorillo 3ª
17 Carril de Servicio Nº 48 3ª
18 Carril de Servicio Nº 49 3ª
19 Carril de Servicio Nº 50 3ª
20 Carril de Servicio Nº 51 3ª
21 Carril a Casa El Tuerto 3ª
22 Carril a Casa de Pereda 3ª
23 Camino de la Casa de Ambrosio 3ª
24 Carril de Servicio Nº 58 3ª
25 Carril del Muerto 3ª
26 Carril del Centinela 3ª
27 Carril de la Casa de Ambrosio 3ª
28 Carril de la Gata 3ª
29 Carril del Molino 3ª
30 Cordel de Ganados 3ª
31 Camino de la Gata 3ª
32 Carril del Cerro Gordo 3ª
33 Camino de los Lagarteros 3ª
34 Camino del Tinte 3ª
35 Carril de Trebaldo 3ª
36 Camino Viejo del Quintanar 3ª
37 Carril de la Mondrágona 3ª
38 Carril de la Cañamona 3ª
39 Carril del Pozo de la Laguna 3ª
40 Camino Larguero a Casa Recreo 3ª
41 Camino de la Rinconada 3ª
42 Carril de Casa de Silvino 3ª
43 Senda del Quintano 3ª
44 Senda del Cerro 3ª
45 Carril de los Ingleses 3ª
46 Carril de la Media Lengua a la Carretera de Socuellamos 3ª
47 Carril de servicio Nº120 3ª
48 Camino de Nieva y Rinconada 3ª
49 Camino del Romeral a Nieva 3ª
50 Camino de la Casa de Gumersindo 3ª
51 Camino de la Huerta del Mayor a Morano 3ª
52 Carril del Charcón 3ª
53 Camino del Palacio 3ª
54 Vereda de Ganado 3ª
55 Carril de la Casa del Cuaco 3ª
56 Camino de la Fuente Mona 3ª
57 Camino del Vado de los Patateros 3ª
58 Camino del Molín 3ª

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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59 Camino de Herencia a Tomelloso 3ª
60 Carril de las Guerreras 3ª
61 Carril de Molín a los Cotillos 3ª
62 Carril de Fuente Mona al Río 3ª
63 Camino del Herradero de Guerrero 3ª
64 Carril de Alcantarilla 3ª
65 Camino de la Casa de Muñoz 3ª
66 Camino Bajo de Herencia al Harinero 3ª
67 Carril del Vado de Doña Sancha 3ª
68 Camino de la Calzada de la Hoya 3ª
69 Camino de la Cañada de la Toba 3ª
70 Carril Huerta 3ª
71 Carril de la Cañada de las Culebras 3ª
72 Carril de Perdonanides 3ª
73 Carril de la Calzada 3ª
74 Carril de Servicio Nº166 3ª
75 Carril del Cerro Cigüela 3ª
76 Camino de la Puente Bermeja 3ª
77 Apartadero para el Tomelloso 3ª
78 Camino del Molino 3ª
79 Carril de Labores Nº173 3ª
80 Carril de la Casa Cañada 3ª
81 Carril del Chano 3ª
82 Carril de Vista Alegre 3ª
83 Camino del Brujo 3ª
84 Carril de la Poza de Villarrubia 3ª
85 Carril de la casa  los Sanchez 3ª
86 Camino del Vado de Villarrubia 3ª
87 Camino de Golilla 3ª
88 Camino de Mamello 3ª
89 Carril de Valdespino 3ª
90 Carril Nuevo a Casa Marguez 3ª
91 Camino del Arroyo al Caudal 3ª
92 Carril de servicio Nº189 3ª
93 Carril de servicio Nº190 3ª
94 Carril de la Casa Nueva a la Casa Vieja 3ª
95 Carril Canteras 3ª
96 Camino de la Carrasquilla 3ª
97 Camino del Herradero de Santa María 3ª
98 Camino de los Cuartillos 3ª
99 Camino del Minguillo 3ª

100 Carril de la Casa de Cantivano 3ª
101 Camino de la Casa del Pozo de la Alameda 3ª
102 Camino de El Duende 3ª
103 Camino de la Casa Nueva a Pozo 3ª
104 Camino de la Casa Nueva a Alcázar de San Juan 3ª
105 Camino de Mondonguero 3ª

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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106 Camino de Marañon a los Paredazos de Meco 3ª
107 Camino de Rui García 3ª
108 Camino del Montecillo 3ª
109 Camino de la Casa de Serrano 3ª
110 Carril a la Estación 3ª
111 Camino de la Casa Serrano a la Estación 3ª
112 Camino de Sandoval 3ª
113 Carril de la Casa de Serrano a la Estación 3ª
114 Carril del Águila 3ª
115 Camino de los Molinos a la Alameda 3ª
116 Camino de las Gorrineras 3ª
117 Camino de las Tres Casas 3ª
118 Camino de las Moyas a Cirujano 3ª
119 Camino de las Moyas 3ª
120 Camino de la Fuente Nueva 3ª
121 Camino de  Membrilla 3ª
122 Camino del Puente Grande 3ª
123 Carril Nuevo de los Moledores 3ª
124 Camino de Herencia 3ª
125 Camino de Ojuelo 3ª
126 Camino de la Calzada de Retamar 3ª
127 Camino de la Calzada de la Bolsa 3ª
128 Carril de la Casa del Vado de Palo 3ª
129 Camino del Aljibe 3ª
130 Camino de los Baenes 3ª
131 Camino de las Casas de Pascuala 3ª
132 Camino de la Deseada 3ª
133 Carril de las Casas de Campuzano 3ª
134 Camino del Peñón 3ª
135 Camino de las Casas del Peñón a Campuzano 3ª
136 Camino de las Casas del Peñón a las Casas de Guerra 3ª
137 Camino del Brochero a Tres Casas 3ª
138 Camino de la Jarrina al Duqueso 3ª
139 Carril de Eugenio 3ª
140 Camino de Alcázar de San Juan a Cuarto Alto 3ª
141 Camino de la Casa de Nieva 3ª
142 Camino de Tendero 3ª
143 Camino de los Tardíos a las Perdigueras 3ª
144 Camino del Duende a la Casa del Pozo 3ª
145 Carril de las Viñas 3ª
146 Camino de las Olivillas a los Romeros 3ª
147 Carril de las Navas 3ª
148 Camino de la Hermosura 3ª
149 Camino del Mohino 3ª
150 Camino de Camacho a Barrios 3ª
151 Camino de Manzanares a los Civeros 3ª
152 Camino de Cuarto Alto 3ª

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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153 Camino de los Romeros a las Motillas 3ª
154 Camino del Ojuelo a Casa Blanca 3ª
155 Camino de  Berzosa 3ª
156 Camino del Quejigar 3ª
157 Camino de Alcázar de San Juan 3ª
158 Carril del Soso 3ª
159 Carril Del Haza 3ª
160 Camino de las Motillas a Cuarto Alto 3ª
161 Carril de las Motillas a Cuarto Alto 3ª
162 Camino del Monte 3ª
163 Camino de las Motillas a Pedro Alonso 3ª
164 Camino de la Carrera 3ª
165 Camino de Casa Pena 3ª
166 Carril de los Moledores 3ª
167 Carril de la Casa del Preso 3ª
168 Camino Casa Gaspar 3ª
169 Camino de la Suerte de Pena 3ª
170 Camino de la Corneta 3ª
171 Camino de la Blanca 3ª
172 Carril del Mercado 3ª
173 Camino de Herencia a Argamasilla 3ª
174 Senda de las Seguidillas 3ª
175 Camino de la Calzada de la Hoya 3ª
176 Senda de los Cantareros 3ª
177 Carril de Pajares 3ª
178 Carril de la Laguna 3ª
179 Camino de la Vía Hambre 3ª
180 Camino de las Mazas a las Pintadas 3ª
181 Camino del Cuarto alto a las Moyas 3ª

Contra el acuerdo y la ordenanza municipal, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic -

ción Contencioso-Administrativa.

Alcázar de San Juan, 28 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 241

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BALLESTEROS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2020, apro-

bado inicialmente en sesión plenaria de 20 de diciembre de 2019 y tras su publicación en el BOP núme -

ro 247, correspondiente al 27 de diciembre del mismo año por plazo de quince días, sin que contra el

mismo se hayan producido reclamaciones, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y

el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos

y la plantilla de personal.

Ballesteros de Calatrava, 28 de enero de 2020.- El Alcalde, Juan Carlos Moraleda Herrera.

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE BALLESTEROS DE CALATRAVA
EJERCICIO 2018

Capítulos gasto Euros Capítulos ingreso Euros
G1- Gastos de personal 227.053,50 I1- Impuestos directos 300,940,00
G2- Gastos en bienes y servicios 303.300,00 I2- Impuestos indirectos 6.000,00
G3- Gastos financieros 3.000,00 I3- Tasas y otros ingresos 80.600,00
G4- Transferencias corrientes 7.600,00 I4- Transferencias corrientes 213.064,00
G5-Contingencias I5- Ingresos patrimoniales 3.200,00
G6- Inversiones reales 99.248,08 I6- Enaj. de invers. Reales
G7- Transferencias de capital I7- Transferencias de capital 50.681,00
G8- Activos financieros I8- Activos financieros
G9- Pasivos financieros 14.283,42 I9- Pasivos financieros
TOTAL GASTOS 654.485,00 TOTAL INGRESOS 654.485,00

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS.

Denominación Gr.
Básicas

(Sueldo y
trienios)

Complemento de
destino

Complemento
específico y

productividad.
Nº Anual

Secretario-Interventor
(40%) 

A-2 19.857,48 10.608,04 24.106,49 1 54.572,02

Auxiliar Administrativo
(Interina)

C-2 9.921,45 4.634,43 4.335,26  1 18.891,15

B) PERSONAL LABORAL FIJO.

Puesto de trabajo Clasificación Nº Retribución anual

Bibliotecaria 2 1 2.755,04

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.

Puesto de trabajo Clasificación Nº Retribución anual

Limpiadoras 10.- Limpiadoras 2 14.860,82

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Monitores Deportivos 10. Monitores sin cualificación 6 2.250,00

Socorrista 09.- Especialistas 1 3.476,56

Anuncio número 242

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CARRIZOSA
ANUNCIO

PRESUPUESTO DEFINITIVO EJERCICIO 2020

Transcurrido el plazo de quince días hábiles de exposición al público del edicto de aprobación

inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Carrizosa para el ejercicio 2020 y al no haberse

presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición pública, queda elevado a definitivo el

acuerdo de aprobación inicial, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 27 de di -

ciembre de 2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se

publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Capítulos Ejercicio 2020
Euros

A. OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos directos 364.600,00
2. Impuestos indirectos 5.000,00
3.Tasas, precios públicos y otros ingresos 338.63.,00
4. Transferencias corrientes 392.812,68
5. Ingresos patrimoniales 50,00
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.101.082,68
B. OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales 0,00
7. Transferencias de capital 157.000,00
8. Activos financieros 0,00
9. Pasivos financieros 0,00
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 157.000,00
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1.258.082,68

GASTOS

Capítulos Ejercicio 2020
Euros

A. OPERACIONES CORRIENTES
1. Gastos de personal 481.056,27
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 600.350,00
3. Gastos financieros 0,00
4. Transferencias corrientes 18.700,00
5. Fondo de contingencia y otros 0,00
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.100.106,00
B. OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales 157.976,41
7. Transferencias de capital 0,00

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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B O P   
Ciudad Real

8. Activos financieros 0,00
9. Pasivos financieros 0,00
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 157.976,41
TOTAL ESTADO DE GASTOS 1.258.082,68

Plantilla del Ayuntamiento de Carrizosa.

Personal funcionario
Funcionarios de Habilitación estatal

Denominación Número Grupo Nivel Situación
Secretario/a-Interventor/a 1 A1 26 Ocupado

Funcionarios/as propios/as de la Corporación
Bibliotecaria/o 1 A2 22 Ocupado
Administrativo/a 1 C1 22 Ocupado
Subalterno/a 1 E 14 Ocupado
Auxiliar Administrativo/a 1 C2 16 Vacante

Personal laboral de plantilla
Operario/a de Servicios Múltiples 1 Ocupado

Personal laboral / tiempo parcial
Personal de limpieza 4 V Ocupadas
Terapeuta Ocupacional 1 II Ocupada Temporalmente
Monitor Ludoteca 1 III Ocupada Temporalmente
Monitores/as Universidad Popular 3 III Ocupada Temporalmente
Personal de Planes de Empleo 15 (previstas)

Personal  Taller de Empleo (durante la ejecución del Taller)
Profesor del Taller 1 II Ocupada Temporalmente
Directora/Administrativa Taller de Empleo 1 II Ocupada Temporalmente

Personal Eventual
Ninguno

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se podrá interpo -

ner directamente contra el referenciado presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el

plazo de 2 meses a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.

En Carrizosa, a 27 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, Pedro Antonio Palomo Mata.

Anuncio número 243

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Extracto de las Bases reguladoras para la Concesión de los Premios para el Concurso Local de

Murgas y Comparsas 1º Domingo de Carnaval y Concurso Nacional de Carrozas y Comparsas del Domingo

de Piñata en concurrencia competitiva para el Carnaval de Ciudad Real 2020.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consul-

tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/lindex).

Primero. Beneficiarios.

Podrán participar para el Concurso Local de Murgas y Comparsas, cada murga o comparsa de ca -

rácter local formado por un mínimo de 15 personas y en el Concurso Nacional de Comparsas y Carrozas

del Domingo de Piñata, las Peñas, Asociaciones o grupos homogéneos de más de 20 personas de todo el

territorio nacional.

Segundo. Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria otorgar diversos premios en el mundo del Carnaval, con la

finalidad de fomentar la actividad carnavalesca de la ciudad.

Se establecen dos modalidades de participación:

- Concurso Local de Murgas y Comparsas.

- Concurso Nacional de Carrozas y Comparsas del Domingo de Piñata.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras serán publicadas, una vez aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en el

Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  además  en  la  página  Web  del  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,

(http://www.ciudadreal.es  ).

Cuarto. Cuantía.

A la presente convocatoria se destinará un importe de 25.500 euros que destinarán en premios y

que serán imputados a la aplicación presupuestaria nº 338.226.98 “Otros gastos diversos Actividades F.

Populares y Festejos”, del presupuesto prorrogado del ejercicio 2019.

Quinto. Plazo de presentación de inscripciones.

El plazo de presentación de las inscripciones será, para el Concurso Local de Murgas y Compar -

sas, en la planta baja del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real el día 23 de febrero de 2020 de 11,00 a

12,00 horas y para el Concurso Nacional de Carrozas y Comparsas del Domingo de Piñata, hasta el día

18 de febrero de 2020 a las 14,00 horas según modelo oficial, una vez se haya publicado el extracto de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real por conducto de la Base de Datos

Nacional de Subvenciones, tal y como establece en el artículo 20 de la Ley 38/2003 General de Subven-

ciones.

Ciudad Real, 27 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Pilar Zamora Bastante.

Anuncio número 244

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 2 de diciembre de 2019, una vez concluido el proce -

so selectivo libre convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, para cubrir en propiedad una

plaza de Ingeniero Industrial (Plaza número 484), correspondiente a la Oferta de Empleo Público del

año 2018, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Técnico Superior, Grupo A,

Subgrupo A1, se ha realizado el nombramiento como funcionario de carrera del aspirante don Rubén

Valdueza Raserón, N.I.F. 46.863.616-N.

Lo que se hace público a los  efectos  previstos en el  artículo 62 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público y en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis -

tración general del Estado.

En Ciudad Real, a 28 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Zamora Bastante.

Anuncio número 245

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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SACERUELA
ANUNCIO 

Deslinde camino parque municipal.

Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de diciembre de 2019,  de conformidad

con  el  artículo  61  del  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto

1372/1986, de 13 de junio, trámite de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju -

rídica pueda examinar el expediente, y de que los interesados puedan presentar cuantos documentos

estimaren conducentes a la prueba y defensa de sus derechos, en un plazo de 30 días y con carácter

previo a las operaciones de deslinde.

Transcurrido este plazo, no se admitirá documentación ni alegación alguna.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuar-

se la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Saceruela, 20 de diciembre de 2019.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 246

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO 

Amortización plazas del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava.

El Ayuntamiento de Torralba de Calatrava en  sesión  plenaria ordinaria celebrada en fecha 30 de

diciembre de 2019, acordó modificar la plantilla, en lo que respecta a la amortización de  dos plazas

de agente de policía local: 

-  Agente Policía Local, nº 12.

-  Agente Policía Local, nº 13.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que disponen

del plazo de 15 días hábiles, para examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consider

El acuerdo se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan

reclamaciones.

El expediente se podrá examinar en la Secretaría General de este Ayuntamiento.

En  Torralba de Calatrava, a 28 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta: María Antonia Álvaro

García Villaraco.

Anuncio número 247

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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TORRALBA DE CALATRAVA

Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2020.

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2020 por Decreto de Alcal -

día de fecha 28 de enero de 2020 y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 169 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se hace público el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 2020, que

resumido por capítulos es el siguiente: 
ESTADO DE INGRESOS

I IMPUESTO DIRECTOS 1.597.603,10 €
II IMPUESTOS INDIRECTOS 30.000,00 €
III TASA Y OTROS INGRESOS 749.121,87 €
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 780.048,55 €
V INGRESOS PATRIMONIALES 30.500,00 €
VI ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00 €
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 €
TOTAL 3.187.273,52 €

ESTADO DE GASTOS

I GASTOS DE PERSONAL 1.226.827,11 €
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.083.708,09 €
III GASTOS FINANCIEROS 63.000,00 €
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 442.053,10 €
VI INVERSIONES 47.610,00 €
IX PASIVOS FINANCIEROS 324.075,22 €
TOTAL 3.187.273,52 €

Contra esta aprobación definitiva cabe interponer directamente recurso contencioso-administra -

tivo en la forma y plazos que establezcan las normas de esa jurisdicción, según dispone el artículo 171

del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado -

ra de las Haciendas Locales.

Torralba de Calatrava, a 28 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro

García Villaraco.
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE CALATRAVA

PARA EL EJERCICIO 2020

Aprobada definitivamente por decreto de Alcaldía de fecha 28 de enero de 2020, la plantilla de

personal del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava para el ejercicio 2020 y transcurrido el plazo de

exposición pública sin que frente a la misma se hayan interpuesto alegaciones, queda definitivamente

aprobada la plantilla de personal que a continuación se relaciona:

I. PERSONAL FUNCIONARIO.

A) Con Habilitación Nacional:

Denominación Grupo Nivel C. Destino
SECRETARIO-INTERVENTOR A1/A2 26

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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B) Escala de Administración General:
Denominación Grupo Nivel C. Destino

ADMINISTRATIVO C1 20
ADMINISTRATIVO C1 20

AUX. ADMINISTRATIVO C2 17
AUX. ADMINISTRATIVO C2 17
AUX. ADMINISTRATIVO C2 17

C) Escala de Administración Especial:
Denominación Grupo Nivel C. Destino

OFICIAL DE POLICIA LOCAL C1 20
AGENTE POLICIA LOCAL C1 19
AGENTE POLICIA LOCAL C1 19
ARQUITECTO TÉCNICO A2 23

OPERARIO SERV. MULTIPLES A.F 14
OPERARIO SERV. MULTIPLES A.F 14
OPERARIO SERV. MULTIPLES A.F 14
OPERARIO SERV. MULTIPLES A.F 14

D) Personal Eventual:
Denominación Número de plazas

SECRETARIA ALCALDÍA 1

E) Personal funcionario interino sujeto a programas temporales:
Denominación Número de plazas

DIRECTOR UNIVERSIDAD POPULAR 1
DINAMIZADOR JUVENIL 1

II. PERSONAL LABORAL.

A) Laboral Fijo:
Denominación Número de plazas

TÉCNICO PROMOCIÓN Y DESARROLLO 1
BIBLIOTECARIO 1

B) Laboral Indefinido:
Denominación Número de plazas

OPERARIO DE LIMPIEZA 2
OPERARIO SERVICIOS MULTIPLES 1

TÉCNICO SONIDO 1

III. PERSONAL LABORAL SUJETO A CONVENIO.
Denominación Número de plazas

MONITOR DEPORTIVO 1

Contra esta aprobación definitiva cabe interponer directamente recurso contencioso-administra -
tivo en la forma y plazos que establecen las normas de esa jurisdicción, según dispone el artículo 171
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado -
ra de las Haciendas Locales.

En Torralba de Calatrava, a 28 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro
García Villaraco.

Anuncio número 248

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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